
DILIGENCIA: Para hacer constar que en las Bases
para la Contratación de Personal Laboral Temporal
Categoría  Trabajador  Social  aprobadas  por
Resolución  de  Alcaldía  núm.  578/2016  de  fecha
14.09.16 ELIMINAR en la página 4 “Donde dice”:

Una  vez  presentadas  las  personas  candidatas  enviadas  por  el  Servicio
Andaluz  de  Empleo    se   procederá  a  la  baremación  de  los  méritos

presentados por los mismos y posterior lectura del proyecto” POR SER
UN ERROR MATERIAL.

Y para que así conste expido la presente en Villamanrique
de la Condesa a 16 de Septiembre de 2016.

                       La Secretaria-Interventora

                      Dña. Cristina de Benito Zorrero.


